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RESOLUCIÓN DE CONS OUN RSITARI No 1459-2021 .UTEA.CU.

Abancay, 03 de diciembre de 2O2l

VISTO:

e
la

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuosto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univorsidad es autónoma en su reg¡men normativo, de gob¡emo, académ¡co, admlnistrat¡vo y
económico; concordante con elArl. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N.
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
¡nvestigac¡ón, la política general de formación acadámica en la Un¡versidad, y otros; concordanle
con el arl. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos d€ la
Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
sup€rior un¡versitario en sus locáles conducentes a grado ac€démico y tÍtulo profesional con
vigeneia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notmcac¡ón de la presente resolucjón;

Que, en sesión extraordinaria de ConsajoUniversitaria de fecha 30 de noviembre de 2021,
en Consejo Universitario por mayoría ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N' 130-2021-
UTEA-R de fecha 1'l de noviembre de 2021, que resuelve en su Arlículo Primero.- "RATIFICAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, en todos sus exremos, la Resoluc¡ón de
Viceneclorado Acedém¡co N' 035-2021-UTEA-VRAC de fecha 29 de octubre de 2021, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR la Resolución Decanal N' 0482-2021 -UTEA-F I de
fecha 26 de octubre de 2021, que resuelve en su artículo Primero: Aprobar, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Faculted, la Carga Académ¡ca del semestre 2021-l de los profes¡onales
Mag. Karen Rojas Tamta, lng. Esthepen Ordoñez Vargas, Mag. Humberto Málaga Choque y Dr.
Edgar Zenón V¡lca Mansillacl-/P) para las Escuelas Profesionales de lngeniería Ambiental y
Recursos Naturales e lngeniería Civil, de la Facultad de lngeniería de la Sede Abancay, por
invitación d¡recta según ta DtREcTtvA N'oo2-2020-UTEA /RAC, |NV|TACIÓN Y SELECCIÓN
VIRTUAL DIRECTA DE DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO
PARCIAL PARA PRE GRADO DE LA UTEA, POR MEDIDA DE EMERGENCIA SANITARIA
COVID-19 SEDE ABANCAY, FILIAL ANDAHUAYLAS Y FILIAL CUSCO'. Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 07";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡versitario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto dÉl año 2021, ratificado med¡ante Resolución de
Conse.io Univers¡tario N' 1040 - 2021 -UTEA - CU (e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y

La Resoluc¡ón Rectoral N' 130-2021-urEA-R de f6cha 11 de nov¡embre de 2021, que rat¡f¡ca
Resolución de vicenectorado Académico N" 035-2021-urEA-vRAC de tecna 2é de octubre
2021, y;
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Pas. 02) RESOLUCTÓN OE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 145S2021-UTEA-CU.

registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N'6649-2021-SUNEDU-02-15-02, el proveído N'797-
202'1-SUNEDU{2¡ 5{2 y el lnforme N" 132-2121-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRliilERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de

nov¡embre de 2021, la Resolución Rectoral N" 130-2021-UTEA-R de fecha 11 de nov¡embre de

2021, que resuelve en su Artículo Primero.-'RATIFICAR, con cargo a darcuenta anto Consejo
Un¡veB¡tario, en todoa 6us exúemos, la Resolución de Vlcerectorado Académico N' 035-
2o21-UTEA-VPAC de fecha 29 de octubre de 2021, que resuelve en su Articulo Pr¡mero:

"RATIFIGAR la Resolución Decanal N' 04¡'2-2021-UTEA-F| d6 fecha 26 de octubre de 2021,
que resuelve en su artículo Prlmero: Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad, la Carga Académ¡ca del semestrc 2O21-l de los profesionales Mag. Karen Rolas
Tañ¡ta, lng. Esthepen Oldoñez Vargae, Mag. Humberto Málaga Choque y Dr. Edgar Zenón
Vilca Mansllla(T/P) para las Eacuelas Protes¡onales de lngen¡erla Ambiental y Recursos
Naturales e lngeniería C¡yll, de la Facultad de lngenier¡a de la Sede Abancay, por ¡nv¡tación
directa según ta DtREcTlvA N' 002-2020-UTEA/VRAC, lNvlTAclÓN Y sELEccÉN
VIRTUAL DIRECTA DE DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TlEi,lPO
PARCIAL PARA PRE GRADO DE LA UTEA, POR MEDIDA DE EMERGENCI,A SANITARIA
COVID-19 SEDE ABANCAY, FILIAL ANDAHUAYI-AS Y FILIAL CUSCO". Fomando parte de
la pr€sente resolución en fojas 07". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumpl¡m¡ento de ¡a presente Rosoluc¡ón; para lal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Univers¡dad.

N0t REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

Unve rca de los Andes
ALVAREZ

'r¡o General
U Tecnológ¡ca de los Andes
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